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 ADQUISICION DE LECTORES ELECTRONICOS DE DOCUMENTOS PARA EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO E INTEGRACION
1. ANTECEDENTES.

El Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración (MRECI), en su afán de brindar un mejor servicio a la comunidad mediante  una constante renovación de la tecnología, que permita garantizar la continuidad de las actividades  y una atención en menor tiempo, ha decidido adquirir varios equipos informáticos.

El incremento de responsabilidades y áreas de acción de la Cancillería, obligan a realizar una reordenamiento de equipos informáticos, diseñar una nueva plataforma, incrementar la cobertura y seguridad en de la red de datos.
2. OBJETIVOS.

a. Renovar e incrementar  la infraestructura informática instalada en el Ministerio.

b. Consolidar la información y realizar una correcta distribución de la carga de trabajo de los equipos.

c. Avanzar en el proceso para disponer de centro alterno de datos.

d. Incrementar la velocidad  y seguridad en la red.

e. Implementar nuevos servicios al público.

f. Reducir tiempos en los procesos administrativos.

3. INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES.
3.1. CONDICIONES GENERALES.

3.1.1. Participantes.
La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales, asociaciones de éstas, o, proveedores nacionales asociados con personas jurídicas extranjeras, a fin de proveer la totalidad de los rubros de cada ítem; en el que tengan interés en participar vía Subasta Inversa Electrónica, siempre que se encuentren legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registrados en el Registro Único de Proveedores, administrado por el Ministerio de Industrias y Competitividad, y cumplan con los requisitos y más documentos técnicos solicitados.

En caso de existir empresas asociadas para participar en este proceso de adquisición, deberán presentar, dentro de la propuesta técnica, la minuta que servirá para la celebración del instrumento público de constitución de la asociación, en la cual se especificará el nombre y cargo del representante de dicha asociación. En caso de ser adjudicataria la asociación, dicha minuta será elevada a escritura pública.
3.1.2. Obligaciones del proponente. 
Será responsabilidad de los oferentes revisar cuidadosamente la convocatoria y los documentos precontractuales, para dar cumplimiento a todos los requisitos solicitados en ellos; la omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevarán de sus obligaciones con relación a su propuesta.
3.1.3. Adjudicación parcial y ofertas alternativas. 
La adjudicación se la realizará parcialmente por el total de los rubros de los  ítems detallados en el numeral 4.1 del presente documento. No se aceptarán ofertas alternativas
3.1.4. Procedimiento de contratación.
Esta adquisición se realizará mediante subasta inversa electrónica, utilizando, para el efecto, el portal www.compraspublicas.gov.ec y rigiéndose a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 1091, de 18 de mayo de 2008. 
3.1.5. Instrumentos de contratación.
Una vez adjudicada la adquisición se suscribirá el contrato privado correspondiente, en el cual no existirá reajuste de precios por ningún concepto. 
3.1.6. Precio de la Propuesta. 
El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, en las oficinas del MRECI, Jerónimo Carrión 142 N22 y Av. 10 de Agosto; su instalación y montaje, el costo de los materiales necesarios para estos efectos, pruebas técnicas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios técnico y de mantenimiento, además de la capacitación y transferencia tecnológica sobre el uso y administración de los ítems solicitados; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los equipos informáticos a plena satisfacción del MRECI y listos para su utilización inmediata.
Los precios que presente el oferente serán de su exclusiva responsabilidad debiendo cotizar los rubros señalados de acuerdo a lo estipulado en el numeral 4, del presente documento denominado  ESPECIFICACIONES TECNICAS.
3.1.7. Plazo de ejecución. 
El MRECI requiere que los bienes objeto de este proceso de contratación, estén a su disposición, instalados y funcionando, en el plazo detallado en el numeral  4.9, Plazo de Entrega, que se encuentra en la sección  Especificaciones Técnicas, del presente documento.
Los participantes podrán ofrecer plazos menores de entrega, lo cual deberá estar expresamente manifestado en la oferta.
3.1.8. Validez de la propuesta.
Las ofertas deberán tener un período de validez de por lo menos 90 días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta económica inicial.
Las ofertas técnicas, documentos y correspondencia relacionada, deben ser escritas en castellano. Las ofertas técnicas se presentarán debidamente foliadas y rubricadas por el proponente en un sobre único.
3.1.9. Moneda de cotización y pago. 
Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. El pago se realizará en la misma moneda, mediante la acreditación en cuenta vía transferencia del Banco Central.
3.1.10. Forma de Pago. 
El pago se hará, mediante acreditación a la cuenta del adjudicatario, de acuerdo a lo que especifica en el numeral 4.11  Forma de Pago, que se encuentra en la sección  Especificaciones Técnicas, del presente documento.

3.1.11. Garantía del Anticipo. 
Una vez adjudicado el proceso de adquisición, el adjudicatario deberá rendir garantía de anticipo por un monto igual al del anticipo entregado por el MRECI.
3.1.12. Tipo de Garantías. 
Las garantías económicas serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las siguientes formas:
a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un Banco o Compañía Financiera establecidos en el país o por su intermedio;
b) Póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país;
c) Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía no exceda del 60% del valor del inmueble hipotecado;
d) Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras entidades del sector público ecuatoriano, certificaciones de la Tesorería General de la Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda u otros valores fiduciarios que hayan sido calificados por el Banco Central;

Las garantías bancarias y las pólizas de seguro deben tener una validez por lo menos igual al período de validez de la oferta establecido en estos documentos. 

Si el Comité de Contrataciones del MRECI, solicitara la ampliación del período de validez de las propuestas, el plazo de vigencia de las garantías de seriedad de las ofertas, deberá ser aumentado por lo menos en igual período, para los oferentes que están de acuerdo en mantener vigente su oferta.

3.1.13. Monedas de la Garantía. 
Las garantías de seriedad de oferta y de anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América.
3.1.14. Devolución de Garantías. 
Una vez adjudicado el contrato, o declarada desierta la subasta, se devolverá la garantía de seriedad de la oferta dentro de los cinco (5) días siguientes a dicha resolución, salvo la del adjudicatario, quien la mantendrá vigente hasta cuando se hubiese aceptado la garantía de fiel cumplimiento del contrato.
3.1.15. Garantía de Fiel Cumplimiento. 
Quien ganare la puja, en calidad de adjudicatario, deberá presentar una garantía de fiel cumplimiento equivalente al 5% del monto total del valor de la adjudicación, al momento de la suscripción del contrato.
La empresa adjudicada deberá igualmente presentar la garantía de buen uso del anticipo correspondiente al 100% del mismo.
3.1.16. Garantía Técnica. 
La garantía técnica cubre funcionamiento y los daños o fallos que presenten los bienes ofertados durante su operación, por defectos de fabricación, de diseño o de calidad de las partes de los mismos. La empresa oferente deberá especificar los casos en los cuales no cubrirá la garantía.

El detalle de la garantía se especifica en el numeral 4.4  SOPORTE y MANTENIMIENTO, que se encuentra en la sección  Especificaciones Técnicas, del presente documento.

3.1.17. Procedimiento. 
Si durante el período de vigencia de la garantía técnica el MRECI  detectare que un determinado bien no opera dentro de las especificaciones contratadas, notificará al contratista de tal situación quien deberá proceder a realizar el cambio respectivo en un plazo máximo de 5 días laborables contados a partir del reclamo, sin cobros ni recargos adicionales.
3.1.18. Derechos de Propiedad Intelectual. 
El oferente declarará en su oferta técnica, la legalidad del uso de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el diseño, fabricación y uso de los equipos ofertados así como del software que contienen para su empleo; por lo tanto, cualquier reclamo que se suscitare durante la ejecución del contrato por el uso indebido de patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro derecho de propiedad intelectual, serán de responsabilidad del oferente.
3.2. PRESENTACION Y ENTREGA DE PROPUESTAS. 
3.2.1. Oferta Económica. 
La oferta económica inicial será presentada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  una vez realizada la calificación y habilitación de los proveedores, hasta las 08h55 del viernes 7 de noviembre de 2008.
La calificación y habilitación la realizará el Comité, evaluando la oferta técnica y garantía de la seriedad de la oferta, el jueves 6 de noviembre de 2008, hasta las 15h00.
3.2.2. Oferta Técnica.
Las propuestas técnicas se presentarán en un solo sobre cerrado, el cual deberá contar con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial, ante la Dirección General de Servicios Administrativos del MRECI, en la calle Jerónimo Carrión 142 N22 y Av. 10 de Agosto, segundo piso, hasta el viernes 31 de noviembre de 2008, a las 15h00. 

La oferta técnica contendrá:

a) Carta de Presentación y Compromiso, Anexo No. 2
b) Original o copias certificadas de documentos o certificaciones que permitan constatar las provisiones similares realizadas, de acuerdo con el numeral 4.5.1, Experiencia del Oferente, dentro de los plazos establecidos y la satisfacción de aquellos en el servicio de post-venta.

c) Declaración o documentos que comprueben la legalidad del uso de los derechos de propiedad intelectual que pesan sobre el hardware ofertado, relacionados con el diseño, fabricación y uso de los equipos ofertados así como del software que contienen para su empleo, asumiendo totalmente la responsabilidad legal en caso de reclamo por violaciones a los derechos de propiedad intelectual.

d) Documentos debidamente certificados ante Notario Público, vigentes en los que se identifique expresamente que el oferente es distribuidor autorizado por el fabricante de cada uno de los equipos ofertados.

e) El oferente podrá incluir a la oferta otros documentos que a su juicio considere pertinente dar a conocer en su propuesta y que sirvan para reforzar o dar mayores elementos de juicio, sobre solvencia, experiencia y reputación del oferente; así como sobre la descripción, calidad y disponibilidad de los bienes ofertados, como con anexos, folletos, catálogos, etc.
f) Documentos en los que se explique con detalle el procedimiento a seguir por parte de los proveedores para dar el servicio de mantenimiento de los bienes adquiridos, así como el establecimiento de fechas y períodos de ejecución.
g) Compromiso del proveedor de, una vez entregados los equipos, brindar capacitación en uso y manejo de la solución adquirida, detallando la forma y tiempo en que se daría dicho servicio.
h) Original o copia certificada de carta de solvencia en soporte técnico, especificando que cuenta con personal especializado, y determinando la forma, tiempo, procedimientos  y tipo de asistencia brindada.
i) La sección 4 Especificaciones Técnicas en el orden que se determinan en éste documento, respetando la numeración y dando respuesta a todos los puntos solicitados.  
j) Deberá incluir los cuadros de cumplimiento de las características, detallados en el Anexo 1, para cada uno de los equipos ofertados. Estos cuadros deben estar debidamente llenos, respetando el formato establecido.
k) En caso de que dos o más proveedores quisieran formar asociaciones cuyo único propósito sea participar en este proceso de adquisición, se deberá presentar minuta que servirá para la celebración del instrumento público correspondiente, en el cual se especificará el nombre y cargo del representante de dicha asociación. En caso de ser adjudicataria la asociación, dicha minuta será elevada a escritura pública.
La Dirección de Servicios Administrativos, recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción.

3.2.3. Oportunidad.
No se aceptarán propuestas técnicas condicionadas de forma alguna, ni ofertas alternativas, ni enviadas por correo, fax o fuera del día y hora señalados como límite para hacerlo, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. 

3.2.4. Idioma.
La oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en idioma castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces.  Revisar la certificación la hace el consulado

Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. 

Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras sin salvar.
3.3. DISPOSICIONES GENERALES. 
El oferente se compromete a ejecutar la provisión de acuerdo a los requerimientos del MRECI, debiendo presentar la oferta de la siguiente manera:

La oferta económica inicial será presentada en forma total, mediante el portal www.compraspublicas.gov.ec, indicando el correspondiente precio total de los ítems ofertados, de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por el MRECI y que constan en la sección 4   Especificaciones Técnicas. 

a) Al haber sido estandarizados los bienes a adquirirse, la adjudicación se la hará en virtud del menor precio.
b) El MRECI no reconocerá reajuste de precios una vez adjudicada la adquisición, por lo que el oferente renuncia expresamente al mismo.

c) La oferta deberá ser clara y adjuntar todos los documentos solicitados, bajo pena de ser descalificada.

d) La oferta deberá presentarse mecanografiada o impresa en procesador de textos,  con hojas debidamente numeradas y rubricadas por el oferente.

e) Será descalificada la oferta que contenga borrones o enmiendas que alteren su significado, o condiciones para cumplimiento.

f) Cualquier error de cálculo u omisión en la presentación de la oferta económica será asumido por el oferente.

g) Toda la documentación que presente el oferente deberá ser actualizada y vigente a la fecha de presentación de su oferta.

h) La oferta se sujetará a las Especificaciones Técnicas, numeral 4, del presente documento, por lo tanto no se aceptarán ofertas alternativas.

i) Los equipos deberán ser nuevos de fábrica y de marca reconocida internacionalmente. No se aceptará CLONES.
j) En caso de falta de uno o más de los documentos solicitados en estos documentos precontractuales, con las características formales exigidas, de presentación, de formatos incompletos, de incumplimiento de uno o más de los requisitos exigidos, la oferta será descalificada.

3.4. ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES. 
3.4.1. TRAMITE DE ACLARACIONES.
3.4.1.1. Solicitud de Aclaraciones.
Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, podrá presentar preguntas hasta las 09h30 del martes 28 de octubre de 2008. 

Las preguntas serán absueltas mediante el portal www.compraspublicas.gov.ec,  hasta las 15h00 del jueves 30 de octubre de 2008.
Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.
3.4.1.2. Limitación de las Aclaraciones.
Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales y requerimientos técnicos no podrán ser utilizados para realizar modificaciones en los documentos ni en el requerimiento del MRECI.
3.4.2. MODIFICACIONES.
La Comisión Técnica podrá modificar los documentos precontractuales, previa autorización del Subsecretario de Desarrollo Interno y Gestión Administrativa y Financiera, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, solamente antes de realizar la publicación de la convocatoria en la página www.compraspublicas.gov.ec.
3.5. PROCESO DE ADJUDICACION.

El procedimiento para esta adquisición es el determinado en el portal www.compraspublicas.gov.ec y en el Decreto Ejecutivo No. 1091, para la subasta inversa electrónica.
a) El día jueves 6 de noviembre de 2008, los oferentes registrados en el RUP serán calificados en mérito de la oferta técnica presentada y habilitados en el sistema de compras en línea, para presentar sus ofertas económicas iníciales y participar en la puja.
b) Una vez habilitados los oferentes y presentada la oferta económica inicial, participarán por un lapso máximo de 60 minutos, en la puja electrónica, en la cual se adjudicará al oferente que presente menor precio.
c) La puja se realizará el día viernes 7 de noviembre de 2008 desde las 14h00 hasta las 15h20.  
d) El índice de variación mínima de la oferta para la puja, será del 1% del precio total referencial ofertado en la propuesta económica inicial. Es decir, durante la puja, los oferentes podrán disminuir el precio en un 1% de su propuesta inicial, cada vez, realizando tantas ofertas como crean conveniente, dentro de esos 60 minutos.

e) Una vez terminado el período de puja, el sistema del portal www.compraspublicas.gov.ec, emitirá automáticamente un cuadro de calificación de las ofertas, el cual será analizado por el Comisión Técnica del MRECI y nombrará al adjudicatario que haya presentado la oferta que convenga a los intereses institucionales y estatales.
f) La adjudicación se realizará el día miércoles 12 de noviembre de 2008, a las 16h00, en sesión que convocará para el efecto el Subsecretario de Desarrollo Interno y Gestión Administrativa y Financiera, previa aprobación del informe de  la Comisión Técnica del MRECI.
g) Una vez sentada el acta de adjudicación y notificada la misma, se elaborará el contrato respectivo, el cual será suscrito entre la entidad contratante y el adjudicatario, el día  miércoles 19 de noviembre de 2008.
h) Firmado el contrato respectivo, se pagará el anticipo del 40% del precio total de la adquisición y entregará la garantía de anticipo y de fiel cumplimiento del contrato, a partir de lo cual inicia el plazo para que la empresa realice entrega definitiva de los bienes adquiridos.
i) El 60% restante del precio total se cancelará dentro de 10 días hábiles contados a partir de la firma del acta de entrega-recepción definitiva, una vez realizadas las pruebas técnicas correspondientes. Para el pago se requerirá también, el informe de la Dirección General Tecnológica sobre las pruebas técnicas realizadas.
j) Todos los pagos se realizan a través de acreditación a la cuenta del adjudicatario, con fondos propios, provenientes del presupuesto del MRECI, con cargo a la partida presupuestaria 001-840107-101, denominada Equipos, sistemas y paquetes informáticos.
3.5.1. Oferta Unica.
Por cuanto la naturaleza del proceso de adquisición en subasta inversa electrónica exige que existan dos o más proponentes que intervengan en la puja, en caso de presentarse una oferta única, el Comisión Técnica del MRECI podrá reabrir el proceso, declararlo desierto o, bien, adjudicarlo, mediante acta en la que consten los correspondientes justificativos, razonada y debidamente motivados, a la única oferta presentada, siempre que, de acuerdo a su contenido, ésta resulte conveniente a los intereses y necesidades de la institución.
3.5.2. Declaratoria de Desierto.
El Comisión Técnica del MRECI podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;
b) Por haberse rechazado, descalificado, o por que son inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;
c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,
d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, el Comisión Técnica podrá reabrirlo, o llamar a un nuevo proceso.
El  MRECI, se reserva el derecho a declarar desierto proceso de adquisición, si así conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que tal circunstancia motive el reconocimiento de gastos por indemnización u otros reclamos de los oferentes.

3.5.3. Limitaciones de la Adjudicación.
La adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas, no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo, conforme se establece en estos documentos. La adjudicación se hará a la oferta que, según el sistema del portal www.compraspublicas.gov.ec y a juicio del Subsecretario de Desarrollo Interno y Gestión Administrativa y Financiera, es la más conveniente a los intereses del MRECI. La adjudicación será razonada y debidamente fundamentada, lo que se hará constar en el Acta respectiva.

3.5.4. Término para la Adjudicación.
Una vez que ha concluido la puja, se convocará  a la Comisión para que se informe al Subsecretario de Desarrollo Interno y Gestión Administrativa y Financiera, a fin de resolver sobre la adjudicación. La sesión será permanente hasta adjudicar la adquisición o declarar desierto el procedimiento, si es el caso, y se realizará el día  miércoles 12 de noviembre de 2008, a las 16h30.
3.5.5. Adjudicación.
Convocada la Comisión Técnica para la Sesión de Adjudicación, iniciará ésta conociendo el cuadro comparativo producido por el sistema del portal www.compraspublicas.gov.ec. Con este elemento de juicio procederá a adjudicar el contrato. De la adjudicación se sentará un acta que contendrá los requisitos determinados en el artículo 16 del Decreto 1091, publicado en el Registro Oficial No. 351 de 3 de junio de 2008.

3.6. NOTIFICACION DEL RESULTADO.

3.6.1. Notificación de la Adjudicación.
Dentro del término de 3 días desde la adjudicación, el Presidente del Comisión Técnica del MRECI notificará por escrito a los oferentes el resultado, en el domicilio que hayan señalado o a su correo electrónico, a fin de celebrar el contrato privado correspondiente con el adjudicatario, en la fecha señalada.

3.6.2. Sanciones por no cumplir con la adjudicación.
Si el 19 de noviembre de 2008, el adjudicatario se negare a cumplir con la suscripción del contrato, se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin que el adjudicatario tenga derecho a reclamo alguno; será reportado como adjudicatario incumplido en el RUP y quedará inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o entidades del Sector Público.

3.6.3. Quiebra de la Adjudicación.
Si no se perfeccionare la adquisición por culpa del adjudicatario, sin justificación aceptada por el Subsecretario de Desarrollo Interno y Gestión Administrativa y Financiera, se procederá a declarar la quiebra de la adjudicación. 
El MRECI podrá celebrar el contrato con el oferente que siga en el orden de prelación establecido en el informe de evaluación de ofertas, siempre y cuando, a su juicio, convenga a los intereses de la Institución justificadamente.
3.6.4. Propiedad de los documentos.
Los documentos que se presenten con la oferta técnica serán devueltos a los oferentes no adjudicados, una vez que se haya suscrito el contrato con el adjudicatario.

3.7. CAUSAS PARA EL RECHAZO DE LAS PROPUESTAS.
3.7.1. Causas de Rechazo.
Luego de evaluados los documentos del sobre único de la propuesta, el Subsecretario de Desarrollo Interno y Gestión Administrativa y Financiera Comisión Técnica rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de las certificaciones solicitadas;
b) Si los documentos que forman la propuesta no se han presentado rubricados y foliados como se indica en estas bases;

c) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior;
d) Si el oferente no ha demostrado que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro, (o si no dispone de los servicios de mantenimiento y repuestos o adicionales) que requiere la entidad;
e) Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas,

f) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;
g) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;
h) Si no se ofertan todos los rubros indicados en el Anexo 1; y,
i) Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en estas bases.

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

3.7.2. Causas para descalificación de las Propuestas.
 Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

3.8. CRONOGRAMA DEL PROCESO.
	
ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación convocatoria
	Martes 21-octubre-2008: 15h30

	Fecha límite de preguntas
	Martes 28-octubre-2008: 09h30

	Fecha límite de respuestas
	Jueves 30-octubre-2008: 15h00

	Fecha límite entrega de ofertas técnicas 
	Viernes 31-octubre-2008: 15h00

	Fecha límite de calificación y habilitación de participantes:
	Jueves 6 -noviembre-2008: 15h00

	Fecha límite de presentación de oferta económica inicial
	Viernes 7 -noviembre-2008: 8h55

	Fecha inicio puja
	Viernes 7-novimembre-2008: 14H00

	Fecha final de puja
	Viernes  7-novimembre-2008 :15H00

	Fecha adjudicación
	Miércoles 12-noviembre-2008: 16h30

	Fecha firma contrato y garantías fiel cumplimiento y anticipo 
	Miércoles 19-noviembre-2008


4. ESPECIFICACIONES TECNICAS.
Los equipos ofertados deben cumplir  como mínimo las características técnicas que se detallan en el documento, pueden ser mejoradas, pero bajo ninguna circunstancia pueden  eliminarse u omitirse sin que eso ocasione la eliminación automática de la oferta.
	Respuesta:
	Acepta
	SI _________
	NO _________


4.1. DETALLE DE EQUIPOS A ADQUIRIRSE.
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	Lectores Electrónicos para documentos
	6
	7.500,00
	45.000,00


4.2. ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS.
Las especificaciones de los equipos se detallan en el  Anexo 1.
El oferente deberá adjuntar en este numeral los cuadros detallados en el Anexo 1 debidamente llenos, dando respuesta a todos los puntos solicitados.  Cualquier incumplimiento u omisión ocasionará que la oferta sea desestimada.
4.3. GARANTIAS.
La garantía deberá cubrir eventuales desperfectos y/o vicios ocultos imputables al fabricante de los productos, ampara igualmente a los daños que presenten en las partes y piezas de los equipos durante su operación, por defectos de fabricación o de calidad de los mismos.
La garantía técnica cubrirá al equipo durante el tiempo que se detalla en el numeral 4.4, y se contará a partir de la entrega de los equipos. El oferente garantizará que los equipos materia de la contratación, sean nuevos de fábrica, conforme lo acreditará con el certificado de fabricación y garantía técnica producidos bajo el diseño y supervisión de la norma de calidad que se acreditará con el respectivo certificado de fabricación. De igual forma garantizará que los equipos y sus componentes guarden estricta conformidad con las características y especificaciones técnicas determinadas en este documento.
	Respuesta:
	Cumple
	SI _________
	NO _________


4.3.1. Garantías Técnicas.
La empresa  deberá obligatoriamente incluir en su oferta un documento de garantía técnica, junto a las certificaciones requeridas para cada bien, con la finalidad de asegurar la calidad de los servicios, equipos y licencias suministrados.
	Respuesta
	Cumple
	SI _________
	NO _________


4.3.2. Garantías de Servicios.
En caso de incumplimiento de las obligaciones del oferente, emanadas de las garantías requeridas, el Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración podrá exigir  el pago de multas de acuerdo a lo establecido en el contrato, sin perjuicio de ello, el Ministerio se reserva el derecho a solicitar el resarcimiento y pago de daños y perjuicios de conformidad con la ley  y de acuerdo a procedimiento arbitral previsto en éste instrumento.

	Respuesta
	Cumple
	SI _________
	NO _________


4.4. SOPORTE Y MANTENIMIENTO.
4.4.1. Soporte y Mantenimiento del Oferente.
El oferente deberá claramente especificar  el soporte local, de por lo menos 1 año, en sitio para los productos ofertados (Quito UIO, Guayaquil GYE, Cuenca CUE, Manta MTA), especificar la página de su oferta en la que se especifica el soporte y mantenimiento, de acuerdo al cuadro que se presenta a continuación. Este valor podría ser mejorado por la empresa, en cuyo caso deberá detallarse.
El oferente deberá presentar en su oferta  un Acuerdo de Nivel de Servicios (SLA), en el cual se debe especificar las responsabilidades del servicio, soporte y mantenimiento.  El Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración, podrá solicitar en el caso de ser necesario y de común acuerdo con el proveedor, mejorar el SLA.
	Respuesta
	Cumple
	SI _________
	NO _________


4.4.2. Soporte del fabricante.
El oferente debe especificar el tipo de nivel de servicio para garantía ofrecida por el fabricante de los productos, de acuerdo con el siguiente cuadro:
	DESCRIPCION
	OFERTA

	
	Tiempo de Soporte ofrecido por el Fabricante
	Observaciones

	Lectores Electrónicos para documentos
	
	


4.5. INFORMACION DEL OFERENTE.
4.5.1. Experiencia del Oferente.
El oferente debe presentar certificaciones de aquellas entidades a nivel nacional, en las cuales haya prestado servicios o instalado equipos, brindado soluciones similares a los ofertados Estas soluciones  deben estar funcionando correctamente.

El Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración se reserva el derecho de validar la información presentada por el oferente. Cualquier inconsistencia encontrada, deshabilitará la oferta.
	Respuesta
	Cumple
	SI _________
	NO _________


4.5.2. Certificaciones del oferente.
El oferente deberá presentar las certificaciones de ser Distribuidor Autorizado, otorgadas por el fabricante, para poder realizar la instalación  y configuración de los equipos y/o productos ofertados.
	Respuesta
	Cumple
	SI _________
	NO _________


4.6. ORGANIZACION DEL PROYECTO.
4.6.1. Estructura Organizacional.
El oferente debe presentar en su propuesta el nombre de las personas que intervendrán en el proyecto. Deberá igualmente especificar el área de participación de cada técnico, adjuntando las certificaciones y experiencia del profesional  en la actividad a realizar dentro del proyecto. 

	Respuesta
	Cumple
	SI _________
	NO _________

	
	
	
	


4.6.2. Roles y Perfiles del personal.
Los siguientes roles serán aplicados al proyecto en general:
Responsable de la Empresa: Contacto principal de la Empresa con el MRECI.
Responsable de Entrenamiento: Debe coordinar la trasferencia tecnológica al personal del MRECI, definir horarios y lugar, conjuntamente  la persona  que el Ministerio haya designado como contraparte.

Los roles que se requieren para cada ítem solicitado, se detallan en el cuadro del punto anterior, sin embargo, la propuesta debe incluir los currículos respectivos.
4.6.3. Facilidades ofrecidas por el MRECl. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración, se encargará de los trámites necesarios a fin de que el personal de la empresa oferente cuente con las facilidades necesarias para el ingreso y el desarrollo de sus actividades.
4.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
El oferente de los deberá presentar en su oferta un cronograma de actividades en el cual deben detallarse, las fases (de existir) y actividades que lo componen. El cronograma debe contener como mínimo, la identificación de la actividad, la fecha estimada de inicio, la fecha estimada de finalización, tomando como referencia la fecha de adjudicación determinada en  numeral 3.8.

	Respuesta:
	Acepta
	SI _________
	NO ________




4.8. CIERRE DEL PROYECTO. 
La empresa oferente deberá conjuntamente con la(s) persona(s) designada(s) por el Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración, realizar la revisión de todos los entregables.

	Respuesta:
	Acepta
	SI _________
	NO ________


4.9. PLAZO DE ENTREGA.

La empresa oferente deberá entregar los equipos en un plazo de 45 días laborables a partir de la firma de contrato.
	Respuesta:
	Cumple
	SI _________
	NO ________


4.10. ADJUDICACION.

La adjudicación de la oferta no podrá ser  parcial, lo que implica que el oferente deberá presentar su oferta para todos los rubros detallados numeral 4.1 del presente documento. 

	Respuesta:
	Cumple
	SI _________
	NO ________


4.11. FORMA DE PAGO.
La  forma de pago que el Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración, mantendrá en este proyecto, se detalla a continuación.

	40%
	A la fecha de la suscripción del contrato 

	60%
	Al cierre del proyecto a satisfacción del MRECI


	Respuesta:
	Acepta
	SI _________
	NO ________


4.12. PRESENTACION DE LA OFERTA.
Los oferentes deberán presentar sus ofertas en el orden que se determinan en éste documento de especificaciones técnicas, respetando la numeración y dando respuesta a todos los puntos solicitados.  Cualquier incumplimiento u omisión de los puntos señalados anteriormente ocasionará que la oferta sea desestimada.
El oferente deberá certificar  a través de una carta la veracidad de la información suministrada. El Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración se reserva el derecho de validar  y verificar la información presentada por el oferente.
	Respuesta:
	Acepta
	SI _________
	NO ________


